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ANEXO III 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO, DE LA RENOVACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALARMA Y DETECCIÓN DE INCENDIOS DEL EDIFICIO SEDE DEL 
PARLAMENTO DE NAVARRA. 
 
1.- REGIMEN JURÍDICO 
 
Las cláusulas contenidas en el presente pliego tienen carácter contractual y junto con el 
pliego de condiciones reguladoras y legislación aplicable constituyen el régimen jurídico por 
el que se regirá la instalación objeto del contrato, cuyo desconocimiento no eximirá al 
contratista de su cumplimiento. 
 
La normativa técnica a aplicar será como mínimo la siguiente: 
 

• Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
• Código técnico de la Edificación, en sus documentos básicos que le son de 
aplicación. 
• Normas UNE 23007 – EN 54, en las partes correspondientes. 
• Ley de Prevención de Riesgos laborales. 

 
2.- DESCRIPCIÓN GENERAL. 
 
El objeto del presente contrato es el suministro, instalación y configuración de una central de 
detección de incendios y equipos detectores y de aviso, para la renovación total del sistema 
actual de detección de incendios del Parlamento de Navarra. La instalación existente en la 
actualidad se corresponde con una instalación analógica y está en funcionamiento. 
 
El contrato incluye, en todo caso, el suministro e instalación de todos y cada uno de los 
elementos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema (equipos, cableado, 
canalizaciones, etc.), así como la obra civil y mano de obra que fueran necesarias. 
 
Asimismo, se incluyen los servicios profesionales para su configuración y puesta en marcha, 
así como el soporte y mantenimiento preventivo y correctivo de la nueva instalación durante 
el periodo de garantía ofrecido, y la formación en su uso del personal designado al efecto 
por el Parlamento de Navarra. 
 
El objetivo de este pliego es establecer las prescripciones técnicas particulares a las que se 
debe ajustar la nueva instalación, así como las condiciones de ejecución de los trabajos de 
renovación del sistema para la entrega al Parlamento de Navarra de la nueva instalación 
totalmente instalada, programada y en perfectas condiciones de funcionamiento. 
 
3.- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
El plazo máximo de ejecución de los trabajos es de 10 semanas desde la firma del contrato, 
si bien excepcionalmente podría prolongarse en el caso de dificultades sobrevenidas en el 
suministro del equipamiento por causas ajenas al adjudicatario, que en todo caso éste 
deberá justificar suficientemente. 
 
Para evitar un apagado completo del sistema durante la puesta en marcha de la nueva 
instalación, es imprescindible que la sustitución de uno por otro se realice de forma 
escalonada y progresiva, alterando lo menos posible el normal funcionamiento de las 
labores de detección de incendios en el edificio. Por ello, durante la puesta en marcha de la 
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nueva instalación deberán coexistir los dos sistemas, sustituyendo los lazos existentes uno a 
uno y evitando que sectores amplios del edificio queden fuera de servicio. 
 
Actualmente existe una central en la planta baja del edificio desde la que parten los distintos 
lazos de detección de cada una de las plantas. Dicho recinto dispone de espacio suficiente 
para albergar la colocación de la nueva central de detección. Además, este recinto está 
permanentemente ocupado por personal de vigilancia del edificio, lo que permite un rápido 
conocimiento de cualquier incidencia que pudiera acontecer en la instalación. 
 
El adjudicatario será responsable de la retirada de todo el material y equipos actuales a su 
propio cargo. 
 
El adjudicatario queda obligado a realizar todas las operaciones que resulten necesarias 
para la instalación y puesta en funcionamiento de todos los equipos renovados y la 
comprobación de funcionamiento de equipos existentes, de conformidad con lo establecido 
en este PPTP. 
 
La empresa adjudicataria deberá estar habilitada como empresa instaladora y mantenedora 
de instalaciones de protección contra incendios conforme al Real Decreto 513/2017, de 22 
de mayo, por el que se aprueba el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios”. La empresa deberá cumplir las obligaciones determinadas por el mencionado 
Reglamento. 
 
La empresa adjudicataria deberá disponer de los medios materiales y humanos necesarios 
para la instalación y mantenimiento de dichos sistemas en condiciones de seguridad y de la 
documentación que así lo acredite. 
 
4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA NUEVA INSTALACIÓN 
 
A continuación se recogen los requisitos técnicos mínimos que deben cumplir los equipos a 
instalar: 
 
4.1. CENTRAL DE DETECCIÓN DE INCENDIOS (1 unidad). 
 
Se instalará una central analógica de detección de incendios multiprogramable en la sala del 
inmueble en la que se encuentra la central actual. 
 
Las características mínimas que debe cumplir esta central y sus módulos asociados son las 
siguientes: 
 

 El sistema de alarma de incendios se planificará con margen de seguridad promedio 
del 15 por ciento en cada lazo. 

 El sistema de alarma de incendio requiere respaldo con baterías que permita 
mantener la funcionalidad completa del sistema de alarma de incendio en modo de 
reposo durante un período de 30 horas. 

 El respaldo con baterías para el sistema de alarma de incendio debe proporcionar 
corriente suficiente para permitir el funcionamiento completo en un periodo de alarma 
de 30 minutos. 

 Incluye software de visualización a tiempo real y en un plano de todos los elementos 
de la instalación, totalmente configurado y operativo. Conectado a través de 
cableado de red e incluyendo la tarjeta necesaria para dicha comunicación. Como 
mínimo tendrá capacidad para 2.500 puntos. Se suministrará el software instalado en 
el PC y totalmente configurado y operativo. 

 Se incluye el suministro de un PC de control con sistema operativo Windows 10 
Profesional 64 bits, procesador intel Core i7 mínimo generación 9, 16Gb RAM, disco 
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duro SSD mínimo 256 Gb, tarjeta gráfica 4Gb, tarjeta de red 10/100/1000, monitor 
Full HD de mínimo 24" , conectores mínimo 4 USB 2.0, 2 USB 3.1, 1 DisplayPort, 1 
RJ-45. Fuente de alimentación interna. Teclado y ratón 

 Conexión a través de protocolo de comunicación bidireccional con el sistema de 
megafonía de evacuación. 

 Cableado del lazo a dos hilos, funcional aunque no se conecte la malla. 

 Dos aisladores en todos los elementos de lazo. 

 Mínimo de 6 lazos disponibles en la central, ampliables hasta 8 o más. 

 Posibilidad de servicios remotos (solución cloud). 
 
Módulo controlador de baterías 
 

 Este módulo permitirá supervisar la fuente de alimentación de todo el panel de 
control. Adicionalmente controlará la carga de un mínimo de dos baterías 12 Vcc con 
capacidad variable y configurable según consumo de la central. 

 Contará con protección térmica para evitar la sobrecarga de las baterías.  

 El estado del módulo será fácilmente revisable en local.  

 El módulo ofrecerá mínimo 2 salidas de tensión 24 Vcc con capacidad de mínimo 2A 
cada una. 

 
Módulo de lazo  
 

 Este módulo permitirá crear un lazo con una capacidad máxima de, al menos, 198 
elementos. 

 El consumo de corriente de los dispositivos conectados y la longitud del cable se 
podrán calcular con un software de diseño.  

 Dependiendo de la configuración y del tipo de cable, la longitud de línea será como 
mínimo de 1600 m.  

 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Con certificado CPD: 0786-CPD-20878; EN54 parte 2 y 4. 
 
4.2. DETECTORES DE INCENDIO 

 
Detector automático óptico y térmico tipo puntual (318 unidades) 

 

 Este detector contará con sensor óptico de humo combinado con la medida del 
incremento de temperatura dentro de un intervalo de tiempo o un nivel de 
temperatura máximo configurable.  

 Dispondrá de direccionamiento automático o manual, auto control activo del sensor, 
indicación de fallo en caso de avería, estado de nivel de contaminación, fallo para 
contaminaciones altas, válvula de limpieza sin necesidad de desmontaje y ajuste 
activo del umbral de respuesta. Incorporará doble aislador de cortocircuitos.  

 Detectores con robustez ante perturbaciones electromagnéticas y monitorización de 
este efecto.  

 

Base estándar para detector (318 unidades) 
 

 Esta base permitirá la conexión de detectores al lazo de detección. No contará con 
componentes electrónicos.  

 Deberá contar con mecanismo antirrobo que impedirá la remoción del detector sin el 
uso de herramientas adicionales.  

 Será adecuada para montaje tipo superficial o empotrado. 
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Dispositivos puntuales de detección en el interior de conductos (73 unidades) 

 El dispositivo dispondrá de una cabina para el alojamiento de conductos en la cual se 
incorporará un conducto de ventilación que estará alojado dentro del conducto.  

 Deberá ser visible a través de un piloto.  

 La señal de fuego deberá registrar señales de avería en la centralita de incendios. 

 Sustituirán los actuales actuadores (Belimo mod. BF24-T) por lo que deberán ser de 
características similares en cuanto a tamaño, potencia, etc. 

 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Con certificado CPD: 0786-CPD-20878; EN54 parte 2 y 4. 
 
Dispositivos detectores de haz lineal (9 unidades) 
 
Suministro e instalación de barrera analógica de detección de humo por reflexión de haz de 
luz infrarroja para centrales analógicas. Compuesta por emisor y receptor montados en la 
misma unidad y un elemento reflector. Se conecta directamente al lazo de comunicación 
analógico y se alimenta del propio lazo. 
 

 Deberán abarcar distancias de al menos 50 metros. Si el humo oculta el haz IR y la 
señal recibida desciende por debajo del valor del umbral seleccionado (estándar: 10 
segundos, ajustable) el detector activa una alarma de incendio y el relé de la alarma 
se cierra.  

 La sensibilidad se podrá ajustar a las condiciones ambientales entre un 25% y un 
50%. 

 Todos los detectores se podrán ajustar de forma individual. 

 Se podrá registrar el estado de los detectores lineales en la central de incendios y en 
un panel colocado en un lugar accesible dentro de la instalación. 

 Se podrá controlar y configurar todos los parámetros mediante el controlador del 
sistema y displays o pantalla LCD. 

 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Aprobada según los requisitos de EN54-12 y EN54-17. 
 
4.3. PULSADORES Y DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN 
 
Pulsador manual rearmable para interiores (23 unidades) 
 
Suministro, instalación y direccionamiento de pulsador manual de alarma con elemento 
rearmable, direccionable y con aislador de cortocircuito incorporado. 
 

 Este pulsador permitirá la activación manual de alarmas.  

 El accionamiento del dispositivo causará un enclavamiento mecánico del mismo y la 
activación del LED de alarma.  

 El rearme del pulsador será posible. 

 Este pulsador será conectado al panel de detección de incendio a través del lazo de 
detección y se alimentará por medio de este usando una conexión de dos hilos.  

 Cada pulsador contendrá dos aisladores de corto circuito embebidos.  

 El direccionamiento del módulo será realizado a través de interruptores tipo DIP o 
automáticamente. 

 Estará preparado para montaje superficial. 
 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Aprobado según los requisitos de EN54-12 y EN54-17 con certificado 
CPD: 0832-CPD-0702. 
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Dispositivo de señalización acústica (sirena direccionable) (15 unidades) 
 
Suministro, instalación y direccionamiento de sirena direccionable, alimentada del lazo 
analógico con aislador de cortocircuito incorporado. 
 

 El elemento deberá estar conectado exclusivamente al lazo, cableado con 2 hilos y 
con direccionamientos automático o manual. 

 La sirena deberá contar con baterías de alto rendimiento para suministro de energía 
y garantizar una señal de alarma ininterrumpida conforme a la normativa VdS 3536, 
incluso en caso de rotura del ramal o del lazo.  

 La batería debe estar hecha a prueba de fugas. 

 La central de incendios deberá monitorizar el estado de la batería de forma continua 
y fiable.  

 Las bases con sirena puedan instalarse con una luz estroboscópica. El nivel acústico 
debe ser regulable. 

 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Aprobado según los requisitos de EN54-3 EN54-23 y EN54-17 con 
certificado CPD: 0832-CPD-01812. 
 
Dispositivo de señalización visual (15 unidades) 

 

 Deberá estar incorporado en la sirena. 
 
4.4. MÓDULOS DE ENTRADAS Y SALIDAS  
 
Los módulos de entradas y salidas sirven para controlar actuaciones y estados de 
automatismos terceros, tales como compuertas de cortafuegos, puertas de emergencia, 
puerta acristalada de entrada y ventiladores de las dos escaleras. 
 
Módulo de 2 salidas relés de tensión para montaje en superficie (65 unidades) 

 

 Este módulo permitirá la activación controlada de elementos externos por medio de 
relés de contacto de conmutación.  

 El número de relés del módulo podrá ser variable en función de las necesidades a 
cubrir. 

 Las salidas podrán ser activadas por la ubicación (detector o grupo de detectores) o 
el tipo del evento. 

 Este módulo estará conectado al panel de detección de incendio a través del lazo de 
detección y se alimentará por medio de este usando una conexión de dos hilos.  

 Cada módulo contendrá dos aisladores de corto circuito embebidos.  

 El direccionamiento del módulo será realizado a través de interruptores. Estará 
preparado para montaje superficial. 

 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Con certificado CPD: 0786-CPD-20878; EN54 parte 2 y 4. 
 
Módulo de 2 entradas y 1 salida direccionable para montaje en superficie (60 unidades) 
 
Suministro e instalación de módulo monitor de 2 entradas direccionables para controlar 
equipos externos mediante contactos secos (NA) y una salida direccionable para activar 
equipos externos mediante un contacto seco. 
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 Este tipo de módulos permitirá la conexión de entradas programables 
individualmente y una salida un relé compuesta por un contacto de conmutación que 
proporcionará un contacto de salida sin tensión. Cada entrada podrá seguir el estado 
de abierto o cerrado de un contacto seco.  

 Las entradas podrán ser monitoreadas por una resistencia de fin de línea por lo que 
constantemente se evaluarán condiciones de corto circuito o fallo en la línea.  

 Estos módulos serán conectados al panel de detección de incendio a través del lazo 
de detección y se alimentará por medio de este usando una conexión de dos hilos.  

 Cada módulo contendrá dos aisladores de corto circuito embebidos.  

 El direccionamiento del módulo será realizado a través de interruptores. Estará 
preparado para montaje superficial. 

 
4.5. FUENTES DE ALIMENTACIÓN (15 unidades) 
 

 Fuente de alimentación conmutada de 24Vcc 5A. Salidas independientes protegidas 
por fusibles térmicos (PTC) e indicadores luminosos de estado, salidas de relé para 
indicación del estado de la fuente.  

 Dispone de supervisión de la alimentación conmutada y protección contra 
cortocircuitos.  

 Incorpora un circuito de supervisión de baterías para presencia, nivel y eficacia. 
Supervisión de derivas a tierra.  

 Incluye 2 baterías de 12V 2.2A. Incluso accesorios necesarios para su colocación. 
 
Conforme al Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo relativo a los productos 
de la construcción. Certificado CPD: 1134-CPD-085. Conforme EN54-4 A2. 
 
4.6. INSTALACIÓN Y CABLEADO. 
 
Se mantendrá el cableado actual en la medida de lo posible y se utilizará cable resistente al 
fuego tipo RZ1-K (AS+) para los tramos nuevos (detectores añadidos a instalar en el edificio) o 

modificaciones de trazados que haya que acometer.  
 
Las tiradas de cable transcurren en la mayor parte del recorrido sobre bandejas ya 
existentes. El acceso a las bandejas se realiza retirando el techo técnico. Algunos tramos 
pequeños transcurren por techos no registrables aunque existen cajas de registro y 
derivación que permitirán realizar el tendido hasta los elementos distribuidos en plantas. 
 
Todos los equipos con alimentación 230Vac relacionados con el sistema de incendios 
deberán alimentarse desde las líneas de SAI ya existentes y que están dimensionadas de 
forma adecuada para albergar todos los equipos. Asimismo, deberá realizarse el tendido de 
las canalizaciones que correspondan para acceder a detectores añadidos a instalar en el 
edificio.  
 
5.- PERIODO DE GARANTÍA, ATENCIÓN DE AVERÍAS Y MANTENIMIENTO 
 
El plazo de garantía de todos los equipos instalados será de un mínimo de 2 años, y 
comenzará a contarse desde la fecha de la recepción conforme de los trabajos por parte del 
Parlamento de Navarra. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes 
suministrados e instalados, el Parlamento de Navarra tendrá derecho a reclamar del 
contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si 
fuera suficiente, sin cargo para el Parlamento de Navarra. 
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Durante el periodo de garantía, el tiempo de respuesta y personación de personal técnico 
ante un aviso de avería por parte del Parlamento de Navarra en horario laboral será de un 
máximo de 8 horas. 
 
La reposición de los equipos averiados se realizará en un plazo máximo de 72 horas y no a 
través de RMA (Return Merchandise Authorization), reduciendo al máximo la interrupción del 
servicio. 
 
El servicio de garantía incluirá la mano de obra, material, coste de transporte, etc. asociados 
a la reparación de los equipos afectados, por lo que resultará sin coste para el Parlamento 
de Navarra. 
 
La presente contratación incluye asimismo el mantenimiento preventivo de la instalación 
durante el periodo de garantía, por lo que el adjudicatario realizará y documentará una visita 
al trimestre para la revisión y mantenimiento preventivo de la instalación, que se llevará a 
cabo según lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y 
normativa vigente. 
 
6.- FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
 
La oferta de los licitadores deberá incluir un curso de formación para el personal que el 
Parlamento de Navarra designe en su momento, que será de la siguiente duración: 
 
a) Para el personal de vigilancia del edificio (Policía Foral): un curso básico a nivel de 
monitorización y manejo del sistema. El número total de horas de formación por este 
concepto será de 8, que se repartirán en varios turnos según la disponibilidad del personal 
(en torno a una veintena de personas). 
 
b) Un curso más específico a nivel de gestión de eventos, alarmas, etc. con una duración 
mínima de 6 horas para el personal que designe el Parlamento (3/4 personas técnicos y de 
mantenimiento). 
 
Del mismo modo, la oferta de los licitadores deberá contemplar la entrega de todos los 
documentos pertinentes del final de obra, incluyendo: 
 

a) Planos as-built de los elementos que componen la instalación, incluyendo trazados 
de lazos. 

b) Listado de elementos por lazo y su numeración. La nomenclatura de dichos 
elementos se realizará de acuerdo con el Parlamento de Navarra. 

c) Listado de conexiones de elementos interfaces de entradas y salidas. 
d) Protocolo de pruebas realizadas. 
e) Manual de usuario para la monitorización y manejo del sistema. 
f) Manual de todos los elementos instalados. 

 
7.- CONFIDENCIALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
Los licitadores quedan expresamente obligados a mantener absoluta confidencialidad y 
reserva sobre cualquier dato que pudieran conocer con ocasión del presente procedimiento 
de contratación, que no podrán utilizar con fines distintos a los objeto del presente pliego, ni 
tampoco ceder a otros, ni siquiera a efectos de conservación. 
 
El Parlamento de Navarra se reserva el ejercicio de cuantas acciones legales estime 
convenientes frente cualquier infracción de dicha confidencialidad. 
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8.- VISITA CONJUNTA DE LOS LICITADORES AL PARLAMENTO DE NAVARRA 
 
El Parlamento de Navarra considera necesario para poder presentar una propuesta con 
garantías que los licitadores conozcan sus instalaciones y el sistema de detección de 
incendios actual, por lo que organizará una visita que será de carácter obligatorio para todos 
los invitados a participar en la licitación. En consecuencia, no llevarla a cabo supondrá la no 
aceptación de la propuesta correspondiente por la Unidad gestora del contrato y la exclusión 
definitiva del procedimiento. 
 
La visita a las instalaciones se organizará en función del horario laboral del personal de la 
Cámara y de los actos previstos en el Parlamento. Su objetivo es que los licitadores puedan 
tener conocimiento de primera mano de las instalaciones y esto les sirva en la preparación 
de sus propuestas. 
 
La visita se organizará conjuntamente, a fin de que todos los licitadores tengan la misma 
información, para lo que serán convocados al efecto, con suficiente antelación, mediante 
comunicación a través de la plataforma electrónica de contratación (PLENA). Tras la visita, 
el Parlamento de Navarra entregará un certificado de asistencia que los licitadores deberán 
incluir en el sobre A de sus propuestas, según se dispone en el punto 8.1.e) del PCR.  
 
9.- PLANIMETRÍA 
 
Adjunto al presente documento se incluye la planimetría del edificio con la instalación del 
sistema de alarma y detección de incendios según constaba en el proyecto original del 
edificio. 
 
10.- DETALLE DEL PROYECTO POR PARTIDAS 
 
A continuación se incluye el listado por partidas de la nueva instalación solicitada que sirve 
de modelo para el presupuesto que los licitadores deberán presentar dentro del Sobre C 
(oferta económica). 
 
Este esquema de partidas debe seguirse igualmente para la presentación de las propuestas 
técnicas de los licitadores según se recoge en la cláusula 8.2.a.1) del PCR. 
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